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Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, por la que se publica la Resolución 
de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Coo-
peración Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del 
Padrón municipal.

4.2. Casos de No colaboración. Análisis por 
bloques temáticos de materias

4.2.2.1. Administración Tributaria, Ordenación económica 
y Gobernanza pública

En este ámbito ha sido rechazada la siguiente resolución:

 ▷ Resolución relativa a la falta de respuesta al recurso formulado ante la denegación de licencia de ocupación de vía 
pública para el ejercicio de venta ambulante, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla en el 
curso de la queja 21/0410.

5.2 Quejas remitidas, no admitidas y sus 
causas

5.2.1. De las quejas remitidas a otras instituciones
El Defensor del Pueblo Andaluz ha remitido un total de 663 quejas a otras instituciones a lo largo de 2023. Ello su-
pone, en términos absolutos, un ligero incremento del volumen de quejas remitidas respecto a 2022 (602 quejas). Sin 
embargo, el dato se mantiene prácticamente inalterado en términos relativos, pues supone un 4,9% del total de quejas 
gestionadas (13.640) en 2023 (respecto a un 4,8% en 2022). 

Como es habitual, la gran mayoría de estas quejas (el 95% aproximadamente) se ha remitido al Defensor del Pueblo de 
las Cortes Generales, cuya competencia de supervisión se extiende a todas las Administraciones Públicas del Estado, 
con independencia de su ámbito territorial. A esa Defensoría se han dirigido 629 de las 663 quejas remitidas a otras 
instituciones. Todo ello sobre la base de la Ley 36/1985, de 6 de noviembre, que regula las relaciones entre la Institución 
del Defensor del Pueblo y las figuras similares de las distintas Comunidades Autónomas, y conforme a los principios de 
coordinación y colaboración que inspiran dichas relaciones.

En cuanto al resto de quejas remitidas a otras instituciones, la mayoría de ellas (23 sobre un total de 34) se han derivado 
al Consejo de Transparencia y Protección de Datos, en tanto autoridad independiente de control en materia de trans-
parencia y protección de datos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en cuya Comisión Consultiva se integra un 
representante de la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz.

En esta misma línea de colaboración con organismos de control independientes y especializados en determinadas 
materias, se han remitido 3 quejas al Consejo Audiovisual de Andalucía, autoridad encargada de velar por el respeto de 
los derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en los medios audiovisuales de Andalucía y con la que 
el Defensor del Pueblo Andaluz suscribió un Protocolo General de Actuación en 2020.

Finalmente y al margen de las quejas que se han remitido al Consejo General del Poder Judicial (2) por referirse a 
cuestiones de funcionamiento de la Administración de Justicia en Andalucía, se han remitido diversas quejas a otras 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-sevilla-que-responda-expresamente-el-escrito-presentado-por-la-persona
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